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Argentina
Covid-19 Casos: 4,277,395 
Covid-19 Muertes: 89,490

"Con frío no se puede estudiar", el frazadazo
frente al ministerio de educación de CABA 
Después de pasar una de las semanas de más bajas temperaturas en lo
que va del año, los docentes de UTE, junto con la Multisectorial por la
Escuela Pública hicieron un frazadazo frente al ministerio de Educación de
CABA. 
“Con frío no se puede estudiar” fue la consigna que reunió al gremio y las
familias, en un mediodía nublado y con viento, bien invierno porteño.
Frente al despacho de Soledad Acuña realizaron un acto en el que volvieron
a pedir por el pase a la virtualidad de todas las clases. 
“En las escuelas se está pasando mucho frío. El tema del protocolo con las
ventanas abiertas, para la ventilación cruzada, hace que estos días las aulas
tengan temperaturas polares y no se puede dar clases como corresponde.
No hay calidad educativa posible de esta manera. Muchas escuelas tienen,
además problemas de calefacción, lo que hace que las chances de tener un
lugar abrigado sea todavía menores. Eso genera mucha bronca, porque
todos queremos cuidar a los chicos y las chicas, y a las maestras, para que
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no se enfermen. Pero el gobierno de la Ciudad no quiere hablar, no hay
posibilidad de diálogo con respecto a ese tema”, señaló la secretaria de
Primaria de UTE, Natalia Militi, sobre las razones de la protesta. 
En el acto frente a la sede del ministerio, ubicada en Villa 31, Walter
Larrea, docente del Polo Educativo insistió en el reclamo de equipos y
conectividad para que los estudiantes puedan cursar desde sus casas. "Les
pedimos computadoras y wi fi para poder cuidarnos, sobre todo en los
momentos de mayor circulación del virus o en semanas como éstas, en que
la presencialidad nos lleva a enfermarnos por el frío. El ministerio no lo
escucha; su respuesta es armar escuelas cibers, o dar clases en los patios.
Se niegan teniendo los recursos, porque en los juegos olímpicos que se
hicieron en Lugano llevaron antenas móviles para que los jugadores
tuvieran wi fi. Este es un problema que podrían resolver, pero no les
interesa. Hacen política con la presencialidad". 
https://www.pagina12.com.ar/350127-con-frio-no-se-puede-estudiar-el-
frazadazo-frente-al-ministe

Bolivia
Covid-19 Casos: 422,811 

Covid-19 Muertes: 16,174

Media sanción en Bolivia a una ley que
subordina la Policía al poder civil
La Cámara de Diputados de Bolivia aprobó este martes, y tras doce horas
de debate, el proyecto de ley que otorga el mando de la Policía al ministro
de Gobierno, actualmente Eduardo del Castillo, del Movimiento Al
Socialismo (MAS). 
Según un comunicado emitido por la Cámara Baja del Parlamento, donde
el MAS tiene la mayoría, la Ley de la Carrera de Generales y Ascenso de
Policías consta de 38 artículos, de los que el más cuestionado es el 11, el
que da el mando al ministro de Gobierno, que se aprobó con
modificaciones. 
El mencionado artículo señala en su primer párrafo que la Policía depende
"de la presidenta o presidente del Estado por intermedio de la ministra o
ministro de Gobierno, de conformidad a lo establecido en el Artículo 252 de
la Constitución, de acuerdo a la conformación del Mando Policial en
conformidad a las disposiciones legales del Estado Plurinacional de Bolivia". 
https://www.telam.com.ar/notas/202106/558767-bolivia-camara-diputados-
policia.html
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Brasil
Covid-19 Casos: 17,966,831 

Covid-19 Muertes: 502,586

La Corte Suprema ratificó que Moro fue parcial
al juzgar y condenar a Lula
El Supremo Tribunal Federal (STF, corte suprema) de Brasil ratificó este
miércoles una anterior resolución suya según la cual el juez Sérgio Moro
fue parcial cuando juzgó y condenó al expresidente Luiz Inácio Lula da Silva
en una causa de corrupción, informó la prensa local. 
El pleno del STF, por siete votos a cuatro, confirmó la decisión que parte del
tribunal ya había tomado en abril pasado, cuando afirmó que Moro había
actuado en forma parcial en la causa cuyo fallo dejó a Lula fuera de la
carrera presidencial en 2018. 
Al quedar firme la resolución del STF, todas las medidas tomadas entonces
por Moro en este caso serán anuladas y el proceso deberá reiniciarse
desde el principio en la justicia federal de Brasilia, adonde fue transferido
en abril, según el portal de noticias UOL. 
https://www.telam.com.ar/notas/202106/558825-corte-suprema-moro-fue-
parcial-lula.html

Chile
Covid-19 Casos: 1,525,663 

Covid-19 Muertes: 31,690

Colegio de Profesores denuncia retraso en
entrega de computadores a alumnos
destacados
El Colegio de Profesores denunció el retraso en la entrega de
computadores y de un plan de internet móvil que se entrega por un año en
el marco del programa “Me conecto para aprender” en los colegios
municipalizados y “Yo elijo mi PC” en el caso de los particulares
subvencionados. 
El presidente metropolitano del gremio de los docentes, Mario Aguilar,
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criticó la tardanza en la distribución de estos aparatos, considerando
además las dificultades que tienen muchas familias para acceder a las
clases virtuales a raíz de la pandemia del Covid 19 en nuestro país. 
El dirigente recordó que “esto, que son procesos que se inician el año
anterior, es decir en este caso el 2020, que los niños se les informa y se les
pide en el mes de enero seleccionar el computador que quieren y se les
genera toda una expectativa y toda una esperanza para que en marzo ellos
puedan tener este notebook para que puedan trabajar y con mayor razón
aún en el caso de un año de pandemia, tanto los colegios municipales
como particulares subvencionados que sabemos que ha habido tantas
dificultades de conectividad, esto que debió entregarse en marzo aún no se
entrega”. 
Mientras, la dirigenta regional del gremio docente Paola Vásquez, indicó
que desde el Ministerio de Educación sólo se han entregado excusas
respecto de la suspensión de la entrega de los computadores a los que se
les asocia un servicio de internet por un año. 
https://radio.uchile.cl/2021/06/23/colegio-de-profesores-denuncia-retraso-
en-entrega-de-computadores-a-alumnos-destacados/

Colombia
Covid-19 Casos: 3,968,405 

Covid-19 Muertes: 100,582

Nelson Alarcón, de Fecode, dejó el país por
amenazas
Nelson Alarcón, expresidente de la Federación Colombiana de
Trabajadores de la Educación (Fecode), y actual ejecutivo de la
organización, salió del país a causa de diversas amenazas recibidas en su
contra. 
Así lo confirmaron a EL TIEMPO fuentes al interior del sindicato de
maestros, quienes también aseguraron que de momento no se dará más
información al respecto al considerar esto una situación muy delicada en el
magisterio. 
De la misma manera, se pudo establecer que en estos momentos se vive
una situación muy “difícil” dentro de Fecode, dado que se trata de uno de
los líderes más importantes de la federación, quien, de paso, fue
negociador en los diálogos sostenidos por el Comité Nacional del Paro con
el Gobierno. 
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Ya el pasado jueves 17 de junio, Alarcón advertía en su cuenta de Twitter
que había recibido todo tipo de amenazas contra su vida por diferentes
medios como llamadas telefónicas y mensajes de texto. 
https://www.eltiempo.com/vida/educacion/nelson-alarcon-el-lider-sindical-
de-fecode-dejo-el-pais-por-amenazas-597648

Costa Rica
Covid-19 Casos: 353,298 
Covid-19 Muertes: 4,506

Ministerio Público confirma apertura de
investigación contra Méndez Mata
La Oficina de Prensa del Ministerio Público confirmó que se abrió una
investigación contra Rodolfo Méndez Mata a raíz del caso Cochinilla, «por el
presunto delito de incumplimiento de deberes, sin perjuicio de que se
puedan incluir otros tipos de delito conforme avance la investigación». 
De acuerdo a la información recibida, el fiscal subrogante designado por la
Corte Plena para investigar el caso Cochinilla, Miguel Ramírez López,
confirmó que hoy recibió la denuncia en contra del ministro Méndez Mata,
de parte de la Fiscalía Anticorrupción. Esta denuncia se tramita bajo el
número de expediente 21-000250-1220-PE. 
La denuncia fue presentada por el abogado Raúl Muñoz, quien confirmó
que fue por «incumplimento de deberes» pero explicó que no puede
referirse al contenido de la misma, de conformidad con las limitaciones que
impone el artículo 295 del Código Procesal Penal, que establece el secreto
sumarial en la etapa preparatoria. 
https://semanariouniversidad.com/pais/ministerio-publico-confirma-
apertura-de-investigacion-contra-mendez-mata/

Cuba
Covid-19 Casos: 170,854 
Covid-19 Muertes: 1,180

El mundo vuelve a pedir el fin del embargo a
Cuba, pero EEUU mantiene su "no"
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Cuba volvió a recibir este miércoles un apoyo abrumador de la comunidad
internacional en su denuncia del embargo estadounidense, con la
aprobación en la Asamblea General de la ONU de una resolución que exige
el levantamiento de las sanciones y a la que se opuso nuevamente Estados
Unidos a pesar del cambio de Gobierno en ese país. 
El texto, que La Habana promueve anualmente desde 1992 y que no es
vinculante, salió adelante con 184 apoyos, dos votos en contra (Estados
Unidos e Israel) y tres abstenciones (Colombia, Ucrania y Emiratos Árabes
Unidos). 
“¡Contundente victoria! El discurso imperial cínico, mentiroso y calumnioso
es tan inmoral, descarado y obsoleto como lo es el criminal bloqueo. El
mundo está con Cuba”, celebró a través de las redes sociales el presidente
cubano, Miguel Díaz-Canel, inmediatamente después de la votación. 
https://www.swissinfo.ch/spa/onu-cuba--previsi%C3%B3n-_el-mundo-
vuelve-a-pedir-el-fin-del-embargo-a-cuba--pero-eeuu-mantiene-su--
no-/46730352

Ecuador
Covid-19 Casos: 447,176 

Covid-19 Muertes: 21,315

El presidente de Ecuador se somete a una
intervención quirúrgica en EEUU
El presidente de Ecuador, Guillermo Lasso, ingresó al quirófano del Jackson
Memorial Hospital, en la ciudad estadounidense de Miami (sudeste), para
someterse a una intervención quirúrgica poco invasiva, que le permitirá
mejorar su movilidad, informó la Secretaría General de Comunicación
(Segcom) del país sudamericano. 
"La Secretaría General de Comunicación informa que el presidente de la
República, Guillermo Lasso, ingresó a las 8:00 de este miércoles 23 de junio
(13:00, GMT) a una intervención quirúrgica poco invasiva que le permitirá
mejorar su movilidad", dijo la Segcom en un comunicado.
La operación está prevista que dure de dos a cuatro horas. 
https://mundo.sputniknews.com/20210623/el-presidente-de-ecuador-se-
somete-a-una-intervencion-quirurgica-en-eeuu-1113474222.html
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El Salvador
Covid-19 Casos: 77,484 
Covid-19 Muertes: 2,341

El Salvador convocado ante CIDH por medidas
cautelares a El Faro
El Estado de El Salvador ha sido convocado por la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos (CIDH) a una reunión, en el marco de su 180
período de sesiones, para informar sobre la implementación de medidas
cautelares a favor de 34 periodistas del medio digital El Faro, indicó este
martes (22.06.2021) la entidad. 
La CIDH informó que convocó de oficio al Estado salvadoreño a una
reunión de trabajo para evaluar la implementación de dichas medidas
cautelares, explicó que la reunión se realizará de manera virtual y que
tendrá carácter privado. 
En el encuentro "se espera que el Estado informe sobre las acciones
implementadas para garantizar la seguridad y el goce de pleno de derechos
al personal del medio de comunicación", dijo la Fundación para el Debido
Proceso (DPLF, por sus siglas en inglés) que, junto al Centro por la Justicia y
el Derecho Internacional (CEJIL) solicitaron a la CIDH dichas medidas en
2020. 
https://www.dw.com/es/el-salvador-convocado-ante-cidh-por-medidas-
cautelares-a-el-faro/a-58009167

Guatemala
Covid-19 Casos: 282,713 
Covid-19 Muertes: 8,785

Salud rectifica y asegura que docentes
universitarios aún no pueden registrarse para
ser vacunados
El martes 22 de junio, la ministra de Salud, Amelia Flores, dijo durante una
citación en el Congreso que la inscripción de docentes universitarios estaba
abierta; sin embargo, este miércoles 23 la cartera sanitaria rectificó y dijo
que los únicos que pueden hacerlo son los maestros públicos y privados. 
La rectificación de la cartera se da después de que catedráticos
universitarios se quejaran en redes sociales sobre que la inscripción no
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estaba habilitada. 
“De momento solo está abierto el sistema para registro de maestros. Los
docentes universitarios vendrán pronto. Aún faltan algunos detalles con las
universidades para llegar a ese punto”, dijo una fuente del Ministerio de
Salud. 
En cuanto a los maestros, refirió que, según el listado enviado por el
Ministerio de Educación, estos ya están preregistrados. “Al ingresar su CUI
les arroja un formulario que deben terminar de llenar y enviar para quedar
registrados”, agregó la fuente, que agregó que al igual que el resto de la
población deben esperar el mensaje que les programa la cita. 
https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/salud-rectifica-y-
asegura-que-docentes-universitarios-aun-no-pueden-registrarse-para-ser-
vacunados-breaking/

Honduras
Covid-19 Casos: 254,194 

Covid-19 Muertes: 6,772

Más de 30,000 maestros serán vacunados
contra el covid en Honduras
Secretaría de Educación anunció que se vacunará contra el covid-
19 a 30,000 docentes hondureños. El ministro Arnaldo Bueso ha detallado
que el proceso ha sido a través de priorización en ciertos municipios. 
Dirigentes magisteriales han exigido en los últimos días que se incluya al
gremio en la campaña de vacunación (quinta). En tanto, exigen que se
inmunice a 100,000 docentes, entre el sector público y privado, con doble
dosis. 
Además, han pedido añadir a alumnos del sistema primario y secundario a
las campañas de inmunización a nivel nacional, con el objetivo de
garantizar el retorno a clases presenciales o semipresenciales en los
próximos meses. El sector educación, en crisis de deserción en los últimos
meses a consecuencia de la falta de acceso a herramientas digitales, como
internet, computadora, exige la reparación de centros académicos, muchos
afectados por el abandono y el embate de la temporada de ciclones
en noviembre de 2020, que dejó, tras Eta e Iota, una estela de destrucción. 
“Previmos a la reapertura de clases presenciales o semipresenciales hemos
solicitado la vacunación para los docentes y para ello hemos venido
trabajando con la Secretaría de Salud y el Instituto Hondureño de
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Seguridad Social (IHSS) para que sea en esta quinta jornada”, explicó
Bueso. Salud de Honduras tiene como objetivo vacunar a 1 millón de
hondureños en la quinta jornada de inoculación. 
https://www.laprensa.hn/honduras/1472873-410/mas-30000-maestros-
seran-vacunados-contra-covid-honduras

México
Covid-19 Casos: 2,478,551 

Covid-19 Muertes: 231,244

Seis, calificación aprobatoria para nivel básico
en este Ciclo Escolar
La Secretaría de Educación Pública (SEP) difundió en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el acuerdo por el se regulan las acciones específicas y
extraordinarias relativas a la conclusión del ciclo escolar 2020-2021, con el
que determina que la calificación mínima para alumnos de prescolar,
primaria y secundaria será seis, incluso para aquellos estudiantes que
tuvieron una comunicación intermitente. 
Refirió que para dicho caso, el docente realizará una valoración general de
los conocimientos logrados durante el ciclo escolar o de los periodos de
evaluación sin información, para ello podrá considerar la realización de
tareas, trabajos, actividades académicas extraordinarias adicionales, u
otros aspectos que demuestren los aprendizajes y saberes adquiridos del
educando. 
Indicó que si no existen condiciones para llevar a cabo la valoración general
del educando, se deberá registrar en la boleta de evaluación la leyenda
"Información insuficiente", y la calificación se reportará hasta que se
concluya el periodo extraordinario de recuperación, el cual abarcará del
inicio del ciclo escolar 2021-2022 hasta el término del primer periodo de
evaluación, el cual partirá de una valoración diagnóstica de los educandos a
cargo del docente del grupo o de asignatura, con la cual diseñará un plan
de atención bajo un esquema de nivelación que le permita avanzar en los
aprendizajes del siguiente grado escolar. 
El acuerdo entrará en vigor este miércoles, y será aplicable hasta la primera
evaluación del ciclo escolar 2021-2022 o, durante la totalidad de éste si
debido a la contingencia sanitaria así se requiriera, en el entendido de que
se emite con motivo de la fuerza mayor, caso fortuito y emergencia
sanitaria, y está sujeto a lo que indiquen las autoridades competentes en
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materia de salud. 
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/06/22/politica/seis-calificacion-
aprobatoria-para-nivel-basico-en-este-ciclo-escolar/

Nicaragua
Covid-19 Casos: 6,402 

Covid-19 Muertes: 190

Panamá
Covid-19 Casos: 394,241 
Covid-19 Muertes: 6,477

Clases a distancia y semipresencial : Un reto
para la educación inclusiva durante la
pandemia
Uno de los mayores retos que ha tenido la educación durante la pandemia
ha sido atender a la población de estudiantes con discapacidad y
necesidades especiales, toda vez que se necesita de acompañamiento,
ayuda y atención extra para su guía. 
Actualmente, más de 20 mil estudiantes con Necesidades Educativas
Especiales (NEE), y con discapacidad de atención, son atendidos tanto por
el Ministerio de Educación (Meduca), como por el Instituto de Habilitación
Especial (IPHE). 
De estos, más de 11 mil estudiantes son NEE, es decir, aquellos estudiantes
que por lapsos de tiempo tienen problemas con la lectura y escritura, otras
asignaturas, que a su vez requieren de la atención de un docente de
educación especial del Iphe y otros 4 mil 830 con discapacidad de atención,
que cuentan con un diagnóstico como tal, haciendo un total de cerca de 17
mil estudiantes. 
Mientras, unos 4 mil 377 estudiantes, son atendidos en las sedes y
extensiones del IPHE. 
https://www.tvn-2.com/contenido_exclusivo/Clases-distancia-educacion-
inclusiva-pandemia_0_5880911916.html
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Paraguay
Covid-19 Casos: 407,721 

Covid-19 Muertes: 11,743

El MEC y Paraguay Educa firman alianza para
implementar tecnología educativa
El ministro de Educación, Juan Manuel Brunetti, y el titular de la Asociación
Paraguay Educa, Santiago Llano, firmaron esta semana un convenio
interinstitucional. De esta manera, los programas ejecutados por Paraguay
Educa, como el portal educativo Meta, podrán llegar a miles de estudiantes
y docentes del país, fortaleciendo el proceso de aprendizaje de la
comunidad educativa a través de recursos, herramientas, cursos y
concursos alojados en esa plataforma educativa. 
Según explicaron en Paraguay Educa, este acuerdo abre las puertas a la
realización de muchas acciones en conjunto y reafirma el compromiso que
tienen como organización de contribuir al mejoramiento de la educación
paraguaya. “Tenemos bastante experiencia en la inserción de la tecnología
para innovaciones educativas y ese es nuestro granito de arena que
siempre queremos aportar, con el objetivo de generar las condiciones para
llevar adelante los proyectos”, manifestó el presidente de Paraguay Educa,
Santiago Llano. 
Por su parte, Eugenia Peroni, gerente del portal educativo Meta, resaltó la
importancia de acompañar como sociedad los procesos de enseñanza y
aprendizaje para fortalecer la educación y posicionarla como el eje
ascendente de la población paraguaya. 
Peroni explicó que las acciones en el marco de este convenio estarán
coordinadas por representantes de las dos instituciones. 
https://www.abc.com.py/nacionales/2021/06/23/el-mec-y-paraguay-educa-
firman-alianza-para-implementar-tecnologia-educativa/

Perú
Covid-19 Casos: 2,030,611 
Covid-19 Muertes: 190,645

Estados Unidos da la espalda a Keiko Fujimori
y califica las elecciones de Perú de “justas” y
“modélicas”
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La Administración de Estados Unidos propinó este martes un revés a la
candidata Keiko Fujimori al felicitar a Perú por haber llevado a cabo unas
elecciones que consideró “modelo de democracia en la región”, haciendo
así caso omiso de las denuncias de irregularidades presentadas por el
partido de la candidata, Fuerza Popular, que ha intentado que se declaren
nulos los comicios. En un comunicado, el portavoz del Departamento de
Estado estadounidense, Ned Price, calificó también estas elecciones de
“libres, justas, accesibles y pacíficas” y respaldó que las autoridades se
tomen el tiempo necesario para “publicar los resultados de acuerdo con la
ley peruana”. 
Las elecciones presidenciales peruanas, celebradas el pasado 6 de junio, se
saldaron con la ajustada victoria del candidato izquierdista Pedro
Castillo, quien, según el conteo oficial, obtuvo tan solo 40.000 votos más
que Fujimori. La candidata derechista asegura que ha habido un fraude de
suficiente entidad como para alterar el resultado y ha pedido la anulación
de hasta 200.000 papeletas de las zonas más pobres del país, precisamente
donde Castillo -contrario al aborto y al matrimonio homosexual, al igual
que su rival- ha arrasado. El proceso de revisión de este escrutinio se ha
adentrado ya en la fase final y no caben nuevas apelaciones, aunque puede
alargarse hasta dos semanas más. 
El portavoz Ned Price destaca en el comunicado de este martes, en nombre
del Gobierno de Estados Unidos, la “profunda amistad entre los dos países”
y expresa su deseo de “continuar con esta colaboración” con el “candidato
elegido debidamente por el pueblo peruano, tal y como confirmen las
autoridades electorales”. Estados Unidos, en resumen, se adherirá a lo que
determinen las autoridades citadas. 
https://elpais.com/internacional/2021-06-23/estados-unidos-da-la-espalda-
a-fujimori-y-califica-las-elecciones-de-peru-de-justas-y-modelicas.html

República Dominicana
Covid-19 Casos: 318,368 

Covid-19 Muertes: 3,769

República Dominicana reformará su polémica
agencia DNI
El Gobierno dominicano presentó este martes (22.06.2021) un proyecto de
Ley con el que se busca reformar el Departamento Nacional de
Investigaciones (DNI), cuestionado por violaciones a derechos humanos en
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el pasado. 
El DNI se transformará en la Dirección Nacional de Inteligencia, un nuevo
organismo de investigación que velará por "el respeto de los derechos de la
ciudadanía", anunció el consultor jurídico del Poder Ejecutivo, Antoliano
Peralta Romero, en una rueda de prensa. 
El nuevo marco legal "establece una frontera entre el viejo régimen de
inteligencia que evoca oscuros recuerdos de violación a derechos y un
sistema moderno, legal, institucional y que pueda operar con eficacia, pero
a la vez en el respeto de los derechos de la ciudadanía", dijo Peralta. 
https://www.dw.com/es/rep%C3%BAblica-dominicana-reformar%C3%A1-
su-pol%C3%A9mica-agencia-dni/a-58009559

Uruguay
Covid-19 Casos: 356,382 
Covid-19 Muertes: 5,316

Uruguay habilitó la vacunación anticovid a
migrantes sin documentos y solicitantes de
refugio
El Gobierno uruguayo habilitó el proceso de vacunación contra el
coronavirus para solicitantes de refugio o migrantes que aún no cuentan
con documento de identidad del país y llevan en el territorio más de 90
días. 
"Quedó habilitado un nuevo trámite en línea que permite a migrantes o
solicitantes de refugio, que no tengan documento de identidad uruguayo,
registrarse para ser habilitados a ingresar al Sistema de Vacunación contra
la Covid-19", informó el Ministerio de Salud Pública (MSP) en un
comunicado. 
Los migrantes podrán realizar el trámite "siempre que se encuentren en el
territorio nacional por un período superior a 90 días y no hubieran,
previamente, iniciado un trámite de residencia". 
https://www.telam.com.ar/notas/202106/558633-uruguay-vacunacion-
migrantes-coronavirus.html

Venezuela
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Covid-19 Casos: 262,038 
Covid-19 Muertes: 2,973

Venezuela exige ante la ONU poner fin al
bloqueo de EEUU contra Cuba
El Gobierno venezolano exigió ante la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero que Estados
Unidos impuso a Cuba hace casi 60 años. 
"Exigimos al Gobierno de Estados Unidos el fin de su agresión colonial y el
cumplimiento de sus obligaciones con el derecho internacional, votaremos
por la independencia de Cuba", expresó el embajador de Venezuela ante la
ONU, Samuel Moncada. 
La Asamblea General de la ONU debate una resolución sobre el informe
presentado por La Habana titulado Necesidad de poner fin al bloqueo
económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de
América contra Cuba. 
https://mundo.sputniknews.com/20210623/venezuela-exige-ante-la-onu-
poner-fin-al-bloqueo-de-eeuu-contra-cuba-1113471387.html

Reporte diario de coyuntura.
El Observatorio de Políticas Educativas coloca a su disposición las principales noticias de
medios latinoamericanos sobre políticas educativas.
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